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(Art, 1,0 DEL Ct’cioo civil vigrhth).

SrSCRICIÓNJ PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mee, 8 pcsetae,—Trimestre, 8,26.—Seis mews, 

l«,&0-Uii año,8S.
Fuera de Córdoba: Un mee, 4 pesetas.—-Tmneatre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un afio, 46.
Kíimero eaelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOB LOB DÍAS, RICBPTO MIS DCiMIBGOA

Las Leye», órdenes y anunño» g^} se manden publicar e4 
los Bolrtirem Upigialbs se Aon de remitir al jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos ediiores de los 
mencionados periódicos. (Ordesks de 2 de Abril, ue 3 í 21 
08 OCTDBIII DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 22.)

SS, MM. el Ret y la Reina Regente i 
ÍQ. D, G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

SEAL DECRETO

En el expediente y autos de compe- 
i'éncia promovida por el Gobernador 
mvil de Albacete y el Juez de primera 
instancia de dicha’eapital, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de D. Mariano Gonzá
lez se presentó en el referido Juzgado 
una demanda ordinaria de mayor cuan 
i-ia contra el Banco de España, y en su 
representación el Delegado del mismo 
®^ Albacete, solicitando que en defini- 
i'i’a fuera condenado el Banco á que 
respetara el demandante en el ejercicio 
^® 811 cargo de Agente recaudador, has 
^ tanto que fuera suspenso ó destitni- 
*^® con las condiciones y en la forma 
ÍUe establecen los contratos que el mis- 
^0 celebró con el Banco al ser nom 

rado para el cargo referido; que así- 
inismo fuera condenado el Bancoá que, 
Armiñada la agencia del demandante, 
practicase con ¿ste la liquidación defi
nitiva y total de todo el período de su 
gestión en que haya desempeñado la 
Agencia con justificación de su cargo y 

ata y subsanación de errores ó inexac
titudes; que también fuera condenado 

fiue abonara al demandante los daños 
y perjuicios que la habla caueado ó le 
asneare hasta el cumplimiento de la 
®eutecoia,y por el último al pago de 
t^^sa las costas del pleito:

Que tramitado el inoidente de pobre- 
* suscitada por el demandante y em- 
®zado con la demanda el Director de 

* sucursal del Banco de Albacete, pro
viso éste la excepción de inc(>mpeten* 

^''^”®'^^®°*®“i '® cual filó deaesti- 
^^ Juzgado; ó interpuesta 

^^ parte demandada, re- 
bao' °^ ^^^ autos á la Audiencia de Al- 

‘^^ ® y personada en la apelación 
® as partes, el Gobernador de dicha 
i^uvinoia, á iastauoia del Director de 

la sucursal del Banco, requirió de inhi
bición à la Audiencia, alegando que en 
virtud de diclinatoria del Juzgado de 
instrucción de Chinchilla en causa por 
malversación de fondes incoada contra 
D. Mariano González, ta Administra
ción de Hacienda pública de Albacete 
está tramitando un expediente adminis
trativo para depurar la responsabilidad 
que el citado e«Recaudador pueda ha
ber contraído durante el desempeño de 
su cargo; que eu conformidad á los ar
tículos 69,60 y siguientes de la instruc
ción de apremio de 20 de Mayo de 1884, 
le declaración de alcance corresponde 
á la Administración, previa la oportu
na liquidación, determinando el artícu
lo 64 queje! procedimiento de apremio 
para la jobranza de débitos proceden
tes de alcances de otra naturaleza será 
acordada por los Jefes respectivos de 
las dependencias de la Administaaoión; 
que al continuar conociendo el Juzga
do do primera instancia de Albacete 
del mismo asunto en que por declina
toria del de Chinchilla lo hace la Ad
ministración de Hacienda, podría darse 
el caso de que recayeran distintos acuer
dos causando perjuicios á los interesa
dos y oreando una situación anómala 
para las Autoridades que entendieran 
en el asunto; que al aceptar D. Mariano 
González el nombramiento de Recauda
dor do contribuciones de la primera zo
na de Chinchilla, reconoció que las 
cueetiones que pudieran surgir jeon el 
Banco de España por virtud de su ac
ción lecaudatoria, habían de ser venti- 
ladaj ante la Administración y por los 
medios establecidos en las instruccio
nes vigentes entornes; que al tenor de 
lo prescrito en el artículo 134 del re
glamento para la ejecución de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 sobre el 
procedimiento económico administrati
vo, las reclamaoionee que se promue-
van por los Recaudadores, así como 
sus derecho-habientes, no pueden ser 
llevadas á los Tribunales ordinarios 
sin apurar previamente la via,guberna- 
tiva, cumpliendo lo prevenido en el ' 
art 132; el Gobernador citaba el art- 1.“ 
de la mstrueciou dô20de Mayó de 1884

y 131 y siguientes del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881,

Que tramitado el inoidente, la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Albacete 
sostuvo su juriadícoión, fuadándose 
en que la demanda de D, Mariano Gon
zález se dirige á pedír el cumplimien
to de un contrato celebrado entre par
ticulares, ejerciendo una acción civil 
rtin que el ejercicio de la misma tras- 

• cienda á la Hacienda pública, teniendo
por tanto el juicio un carácter esen- 
oialmente civil, sujeto ai co'hocimiento 
de los Tribunales ordinarios; en que el 
Banco de España es el único responsa
ble á la Administración del cobro de 
las contribuciones, estando obligado á 
liquidar oon la Hacienda en la forma 
establecida, sin que en esa liquidación 
tenga intervención alguna el Recau
dador particnlar del Banco, sin que 
los agentes estén sujetos á responsa
bilidad ulguna para con la Hacienda 
por deficiencias en la liquidación, sino 
que son responsables exolusivamentñ 
para su mandante, por más que tengan 
iguales derechos y obligaciones que los 
empleados del Estado, lo cual ha de 
entenderse como condición pata regu
larizar el ejercicio de su cargo, dándo
les el carácter de empleados públicos, 
paro sin estar sujetos á la jurisdicción 
de Hacienda po’‘ los actos que ejecuten 
en virtud de contratos privados, pues
to que dicha jariadiooión se contrae à 
los procedimientos contra contribu
yentes y otros responsables para la co
branza de Ijs descubiertos líquidos á 
favor de Ia Hacienda pública ó entidad 
subrogada en sus derechos, y por tan
to, mientras los descubiertos no sean 
líquidos, no hay competencia en la 
Hacienda paraconocer de los actos rea
lizados por el mandatario del Banco de 
España, el cual ha de suministrar á 
éste los datos y antecedentes de su 
gestión; y previa la liquidación de 
aquél oon la Hacienda, si aparecen 
descubiertos á favor de la misma, co
menzará la vía de apremio contra los 
responsables de los que à ella direota- 
mente sean deudores; en que tampoco 
son aplicables al presente cuo las dis

posiciones de la instrucción citada por 
el Gobernador, por referirse á las re
laciones y actos administrativos de la 
Hacienda oon sus empleados y oon el 
Banco de España, pero no con los de
pendientes de éste; que no pierden su 
peculiar carácter de mandatario parti
cular del Banco al que sirven medián- 
te determinados oenvenios; eu que la 
condición del contrato celebrado entre 
él actor y el demandado de no someter 
las cuestiones que entre ambos surgie
ran á loa Tribunales de justicia hasta 
que estuvieran resueltas adminístratí- 
vamente, no puado determinar la com
petencia de la Hacienda para conocér 
de la demanda, tanto porque no puede' 
reputarse como sumisión por estar 
expresamente prohibido, cuanto por
que no siendo el demandante ni el de
mandado la Hacienda, no hay térmi
nos hábiles, ni procede acudir en vía’ 
gubernativa á Autoridad que ningún’ 
interés tiene ni intervonoión en los 
actos jurídicos de los particulares; en 
que intentada por el demandado la de
clinatoria de jurisdicción y pendiente 
de resolución, no puede á la vez susci- 
tane la inhibitoria, produciéndose la 
anomalía de que la Sala sostenga Ia 
competencia de la jurisdicción ordina
ria cuando conoce del juicio concreta
mente para resolver acerca de la deoi- 
sión del Juzgado relativa á ese extre
mo; la Sala citaba la Real orden de 4 
dé Agosto de 1876 aprobando el con
venio celebiado por el Banco con el 
Gobierno, la instrucción de'12 de Mayo 
de 1884, el convenio celebrado entre el 
Banco y D. Mariano González, los ar
tículos 66, 77 y 78 de la ley de Enjui-’ 
cismiento civil y dos decisiones de 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultado de lo expues
to el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 2,“ de la ley orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á los 
Juzgados y Tribunales la potestad de 
aplicar ias leyes eu ¡os juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecu- 

1 tar lo juzgado;
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Visto la base 3.® del convenio do 4 de 
Agosto de 1876, según la cual el Ban
co garantiza las resultas de la recauda- 
tión con el capital que lo constituya y 
sin necesidad de otras escrituras que la 
que le obliga al aumplimiento de este 
contrato: *

Vista la base &.• del mismo convenio 
qne dispone lo siguiente:

“La cobranza se verificará en el mis
ino modo y forma que establecen los 
reglamentos y disposiciones vigentes 
para los Recaudadores, coa responsa
bilidad directa á la Hacienda, sin per
juicio de las modificaciones que oyendo 
al Banco, deban Íntroducirse en la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
como lo acense]an la conveniencia pú
blica y el buen orden de la recauda
ción,.

Vista la base 6,‘ del convenio de que 
viene tratándose, con arreglo à cuyas 
disposiciones el Banco nombrará en ca
da provincia el número suficiente de 
Agentes ó Delegados paia que en su 
nombre practiquen la cobranza oportu
namente dentro de los plazos fijados 
en la instrucción;

Visto el art. 88 de la instruccoión do 
3 de Diciembre de 1869, modificado 
por el Real decreto de 26 de Agosto de 
1881, según el cual, si el débito que 
hubiera de perseguirse no interesare 
directamente ¿ la Hacienda sino al Re
caudador ó funcionario subrogado en 
loe derechos de aquélla, la certificación 
de que trata el art, 4." se expedirá bajo 
la responsabilidad del Recaudador ó 
fnnoionario á quien interese, no enteu* 
diéndose en este caso el V.** E,° de la 
Autoridad económica de. qijieu depen
de, sino como legalización de la firma 
que autoriia el certificado; la subroga
ción de derechos à que este articulo sa 
refiere, se entenderá tan sólo en cuanto 
al modo de preceder. Las cuestiones 
sobre interpretación de loa contratos 
sobre propiedad ó posesión de los bie
nes afectos por cualquiera titulo á la 
responsabilidad que se persiga y sobre 
vicios de nulidad deben ventilarse ante 
los Tribunales ordinarios suspendien
do la Administración so auxilio al su
brogado en el momento en que los Tri
bunales lo determinen. El procedi
miento administrative que interesare 
á un subrogado en los derechos de la 
Hacienda, terminará en todo caso con 
la adjudicación de fincas, sin que pura 
el abono de diferencias entre la adju
dicación y el débito y demás conse
cuencias de la adjudicación pueda in- 
Tocarse el art. 72 de esta instrucción ni 
otras prescripciones que las, del dere
cho común; solamente si las fincas adr 
judicadas no cubriesen el débito total, 
podrá amplia ríe la ejecución y conti
nuaría por la vla administrative hasta 
la realización total del descubierto:

Vista la Real oiden de 29 de Abril de 
1878, por la cual se confirma un acuerdo 
dal Delegado de Hacienda de la provin
cia de León, que se negó á suscitar 
competencia al Juzgado de primera ins
tancia de la misma capital para conocer 
de la demanda interpuesta contra el 
Banco de España por un Recaudador 
de contribuciones para que se reetifioa-
86 la liquidación practicada á éste, y favor de la Autoridad judicial, 
en la cual resultaba alcanzado, ado- i ." ’ - . . . . - -

ciendo corno fundatnento de la resolu
ción adoptada que la subrogación del 
Banco está limitada exclusivamente á 
cuanto ee refiere á hacer efectiva la re
caudación de contribuciones; en que el 
caso en que se pretendió que se promo
viese la competencia nada tiene que 
ver oon la recaudación, por ser un he
cho completamente independiente, á 
saber, el ajuste de cuentas entre el 
Banco y uno de sus Agentes; en qua si 
bien las cuestión entre éste y aquel 
eatablecimiento había nacido por con- 
seoaencia de la recaudación de contri
buciones, la causa determinante que la 
motivó eta un convenio puramente 
privado entre ambos, ouyoconocimien 
to estaba dentro de la esfera de los 
Tribunales; en que sí la Administra
ción hubiera de intervenir y mostrarae 
parte en todas las incidencias á que 
pudieran dar lugar las relaciones entre 
el Banco y sus Agentes en el concepto 
y por el carácter de encargados de la 
reoaudaoión de contribuciones, sería 
onerosísimo para el Estado, que úam- '. 
biaría la naturaleza de hechos, que de
ben Únicamente regularse. por las pres
cripciones del derecho común:

Viftos loa Reales decretos, decisio
nes de competencias, de 6 de Agosto 
de 1886 y 19 de Abril de 1887:

Considerando:
1," Que la cuestión origen del con- 

fiieto jurisdiccional de que se trata está 
reducida á determinar sí corresponde 
á los. Tribunales ordinarios ó á la Ad
ministración conocer de la reclamación 
deducida contra el Banco de España 
pqr D., Mariano González, Agente Re- 
oauc|£idor que fié de contribuciones.

2 .” Que la demanda interpuesta por 
el referido González tiene por objeto 
pedir el oumplimíeuto de un contrato 
celebrado entré e! demandante y el de
mandado, haciendo la^ reclamaciones 
que aquél estima, que son conaecuenoia 
natural del inoumplimíento de! contra
to por parte del demandado.

3 .” Que en el presente caso el Ban
co tiene el carácter de particular, pues
ta que la subrogación del mismo en los 
derechos de la Hacienda pública está 
exúlusivameute limitada al modo de 
proceder, ó. sea en cuanto se refiere á 
hacer efectiva la recaudación por el 
apremio gubernativo endos diferentes 
grados que les reglamentos é instruc
ciones establecen, para realizar las cuo
tas de los contribuyentes morosos.

4.^ Que la Hacienda no tiene inte
rés alguno en el asunto, ni la Admi
nistración competencia para resolver 
sobre los derechos y obligaciones que 
en el pleito se discuten, por afectar ex
clusivamente á los litigantes y consti
tuir una materia reservada al conoci
miento de los Tribunales de justicia, 
que aon los llamados á decidír las oues- 
tiones de índole esencielmeuse civil 
que surjan entre pa0¡culares.

Conformándeme oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rex D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á

Dado en Palacio á tres de Mayo de

mi' ochocientos noTenta.—Mauía Caií- 
TINA—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Í^áxedes Mateo Sagasta.

Ministerio de Ultramar.

CISCULAE

Por Real orden de 4 de Agosto de 
1887, publicada en la Gaceta de Madrid 
de] día 10 del mismo mes, se encareció 
á V. 8. que por todos los medios de 
que dispone, y anunoiándolo en el Bo
letín Oficial de esa provincia, hiciera 
saber á cuantos se hallen interesados 
en el creciente y rápido desenvolvi
miento de los intereses nacionales, los 
beneficios qne lea reportará lo estable-

industriales se penetraran de la facili- ; 
dad que ee lea presentaba para dar aa- j 
lida á los productos de la Península en 1 
nuestros mercados de Ultramar y del j 
extranjero. No obstante lo dispuesto j 
en dicho artículo, así corno lo precep- j 
tuado por los dos últimos párrafos del 
49, que á continuación se insertan, ea

ourrido desde que el citado contrato ’j

oído en el art. 60 del contrato celebra- j tandas á prórrata de sus pedidos, 
do con la Compañía Transatlántica, j 
cuyo artículo se insertó eu dicha Oace j 
ía, con objeto de que comerciantes é ?

Io cierto que, durante el tiempp trans- s'^l® 7 ‘’’^® posesiones Ultramar, y de

se halla en vigor, no se ha dado el caso 
de transportar mercancías por los bu
ques de la referida Compañía, con los 
beneficios establecidos en dichos pre
ceptos, ni por nadie se ha pretendido 
la aplicación de tale» beneficios, según 
ha manifestado á este Ministerio el re
presentante de la Corn pañía Trasatlán
tica, Sabido es que por este departa
mento se dió oportunamente la debi
da publicidad á las indicadas clausulas 
del contrato, puesto que se publicó en 
la Gaceta de Madrid del 28 de Junio de 
1887, y se remitieron ejemplares del 
mismo á varias Cámaras de Comercio. 
Mas el tiempo ha venido á demostrar 
que no se ha hecho la necesaria propa
ganda de Ias ventajas que .á comercian
tes é industriales ofrecen los referidos 
preceptos, ó que las citadas Oorpora- 
cíones no han tornado la iniciativa con
veniente para dar á conocer la forma 
en que aquellos habían de solicitar la 
rebaja da los productos que la Compa
ñía está obligada á transportar por un 
60 por 100 de sus tarifas; resultando 
por tanto que no se ha cooperado á 
realizar el pensamiento que el Gobier
no se propuso para el mayor desarrollo 
del movimiento comercial, y que asi 
como dejan de utilizarse aquellas ven
tajas, así también permanece en estado 
de abstención cuanto dispone el refe* 
rido art. 60.

Ante tal estado de cesas, el Rav (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rui
na Regente del Reino, se ha servido re
solver que tenga V. S. por reproducida 
la citada Real orden de 4 de Agosto 
de 1887, con la adición de lo que esta
blecen los expresados dos últimos pá 
rráfoa del art. 49; y que en su conse
cuencia se recomiende à V. S. nueva
mente la inserción en el Boletín Ofi
cial de esa provincia de cuanto por 
aquella y esta disposición se ordena, á 
fin de que llegue á noticia de nuestros 
productores de la Península, y pueda 
llevarse á cabo tan importante pensa
miento.

De Real orden lo comunico á V. S.

Bara su inteügsnoiá y demás efectos, 
dos guarde á V. R. muchos'afics. Ma

drid 26 de Abril de 1890.—Becerra.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Párrafos últimos que se citan del art. 49 
del contrato.
“El contratista se obliga á transpor

ter por un 60 por 100 de sus tarifas 
aquellos articulos cuyo desarrollo ó 
movimiento quiera fomentare! Gobier
no dentro de los limites siguientes:
A las Antillae anual-

mente hasta,. 
De ias Antillas..
A Filipinas,. . , 
De Filipinas.. ,

. 1.000 toneladas.
1,000

600
600

fl 
n

Los productos que deban gozar de 
esta ventaja serán designados por el 
Gobierno á principio de cada año, y 
los remitentes serán áteudidos por la 
Compañía según el orden en que hu
biesen solicitado el embarque de las 
meroancías y en igualdad de circuns-

Artículo SO que se cita.
Artículo 60. La Compañía se com

promete á montar su servicio relacio
nado oon todas las líneas regulares ex
tranjeras, que por la vía más rápida 
posible le permita expedir pasajeros y 
dar conocimiento para todos los puer- 
tes del mundo visitados por líneas ma* 
marítimas regulates.

Todos los agientes delaCompañía, qU0 
serán expañoles, estarán provistos de 
muestrarios de productos de la Pénlu- 

notas de precios de lo misinos. 
Eptos muestrarioB serán auministra.- 

: dos por el Gobierno á la Compañía, 
j Los agentes estarán obligados á 
j efectuar, al tipo y coudícioues usuales, 
Í el seguro de las mercancías de cuya 
9 conducción se encargue la Compañía; 
l á transmitir á los productores de los 

géneros que aparezcan en los muestra
rios los pedidos de los mismos que sa 
le dirijan^ á gestionar el reembolso dal 
importe da los géneros vendidos, den
tro de las condiciones de cambio más 
ventajosas posibles para el' producto.

El concesionario quedará en libertad 
de adoptar las precauciones que con
sidere necesarias para precaverse de 
la falta de solvencia en que pudieran 
incurrir las personas con quienes trata.

Los agentes deberán hacer llegar á 
la Compañía y ésta al Gobierno, cuati- 
las noticias juzguen oonduceates al 
desarrollo de la producción nacional.

En e! transporte de mercancías, al 
concesionario concederá la preferencia, 
en iguales condiciones, á los embar 
quee de! comercio español, aiempra 
que el pedido de hueco haya sido á saa 
agentes con la anticipación debida, 

■ dentro de loa plazos que el contratista 
señala.

MDÍISTIÍRIO DE LA nOBERX^ACIÓ-NT

Dirección general de Correos y Telégrafos-

BBCOIÓN DE OOSHKOS

Núm. 1.223.
En virtud de la autorizaulóu oonoe- 

dida á este Centro directivo por el ar
tículo 82 del Reglamento, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el art. 108 
del misino, he acordado que las estafe 
tas de Orgañá (Lérida) y San Vicente 
de la Barquera (Santander) prestan el 
servicio de cartas oon valores declara
dos y el de objetos asegurados.

Lo que participo á V. para que sea 
tenido en cuenta por esa principal 7 
por las eatafebaa de la provincia ante
riormente .autorizadas para el misino 
servicio, que cuidarán de. incluir las 
dos antes citsdas entre las que se enu
meran en la lista remitida oon la cir
cular núm. 11 de fecha 13 de Junio 
de 1887.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 9de Mayo de 1890.—El Director 
general, Angel Mansi.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO
C o N S T R U 0 0 I 0 N E S 0 I V I L E S ■

Núm. 1.243.

Relación nominal de los propietarios á quienes afecta la expropiación del tetreno en que lia de emplasarse el nuevo cuartel de d^id^^Jeria en, esja capital.

Nhmero 
de 

orden.
Nombre del propietario. Vecindad. Clase de terreno.

?.UPERFIC1E. A EXPROPIAR
OBSEUVACIONES

Hectáreas. Areas. Centiáreas.

1 Madrid. Huerta.................................. ... . 4 87 38 Es parte de la finca lo que se ex
propia.

Están destinados á pajar, cuadra2 El mismo......................................... » Dos edificios............................... 1 69

3 Doña Pilár López Zapata y su espo
so D, Silverio Asenoio y Bonel... Córdoba Una caea núm. 3. (Extramuros) n 7 87

y tinahones.

Tiene planta alta y baja y en .su

4 Doña Dolores Merlo y Ruiz............ n Üua casa núm, 6. (Extramuros) tr 6 94
mayoría se destina á corrales. 

Tiene planta alta, baja y corrales.

Y se publica eu este periódico oficial para rouocimieoto de todos y Afin de que los que se crean con derecho puedan hacer sue reclamaciones en el término 
d^ yeinte días, contra la necesidad de la ocupación que se intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la obra con arreglo al art. 17 de la ley de Expropiación 
forxosade lO deEnero de 1879.

Córdoba 22 de Mayo de 1890.—El Gobernador, José de Heredia-,

Circular núm. 1:335.

El limo. Sr. Director general de Ad- 
ministración local, con fecha 2bdel ao 
tnal, comunica à este Gobierno civil de 
nii bargo lo que sigue:

“Instruidoel oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del recurso 
áo alzada interpuesto por D. Cristóbal 
María Pesquero contra el acuerdo de 
®aa Comisión provincial, disponiendo 
tacar .efectiva la cantidad que adeuda 
por créditos de an censo á la Benefit 
cjncia, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
^n conocimiento de tas partes interesa- 
‘ÍR8, á fin de que en el plazo de quince 
4laB, á contar desde la publicación en 
®l Bolkun Oficial de esa provincia de 
Í,^ presente orden, puedan alegar y 
Presentar los documentos ó justifican- 
^8 que consideren conducentes á su 
dereoho. Sírvase V. S. acusar con toda 
’**'gencia recibo de esta comunicaciónt 
y acompañe á ella un ejemplar del Bo- 
tanií ea que haya sido publicada; todo 
d® conformidad con lo que dispone el 
^fticulo 26 del Reglamento provisional 
Psra la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.^

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto por la Superioridad se hace pú
blico por medio del Boletín Oficial 
p8ra log efectos legales.

Córdoba 23 de Mayo de 1890.
El Qobomador, 

José de Heredia.

Administración de Propiedades 
y Derechos dal Estado de la provincia 

de Córdoba,

Ntm. 1.310.

Con fecha 10 del corriente el Exee- 
8ntísimo Sr. Director general de Pro- 

P^odaJes ha comunicado à esta Admi- 
^istraoíón el haber sido adjudicadas las 

Ocas, procedentes do bienes desamor- 
izados subastadas por la Hacienda, 

^tte á oontinuaoión se expresaui
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Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegando 
ó conocimiento de los interesados, pro
cedan á hacer el pago con arreglo á 
instrucción; entendióndose, que de no 
verificarlo dentro de los qui*ce días 

siguientes al de le notificación, se le 
exigirán les responsabilidades á que 
diese lugar, las cuales están consigna
das eu el Boletín Oficial de la su
basta.

Córdoba 17 de Mayo de 1990.—El 
Administrador, Luis Vich.

’"ayuntamíentos

Granjuela.
Núm. 1.320.

D. Antonio Rio Molina Haóai Aleulde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido des

aprobada por el señor Administrador 
de la provincia la subasta de consumos 
celebrada en esta villa el 29 de Abril 
próximo pasado para el año de 1890 91, 
se anuncia otra á venta libre y en un 
solo acto, que tendrá lugar el día 6 de 
Junio próximo, de doce á dos de la tar
de, en las Casas Capitulares, la que se 
verificará por pujas á la llana.

En la primera hora se admitirán pos
turas que cubran el total importe de 
todas las especies en junto, que ascien
den á 3.408 pesetas 87 céntimos, y si 
no hubiera licitadores se admitirán en 
la segunda hora posturas sólo á las es
pecies de aguardientes, licores y vinos, 
debiendo cubrir el cupo de éstas por la 
cantidad de pesetas 1,197,70.

Para uno ú otro caso será preciso ha
cer el depósito del 2 por 100 de su im
porte y bajo el pliego de condiciones^ 
modificado del anterior, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni oipal, 

Granjuela.á 20 de Mayo de 1890.— 
El Alcalde, Antonio Pío Molina.—El 
Secretario, Francisco Barroso.

Santa Eufemia. 
Núm, 1.221,

D. Celestino Avila p Madrid. Alcalde 
Ctrnstitudmal de esta villa.
Hago sabet: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 

este día se arriendan á venta libre, en 
conjunto durante la primera hora, y por 
ramos separados la segunda, los dere
chos que devenguen todas las especies 
de consumo en esta villa y su término 
durante el próximo año económico de 
1890 á 91, con mas los recargos autori
zados, y en su virtud se convocan lici
tadores para la segunda subasta, que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, y por pujas á la llana, el día 21 
de loa corrientes, de diez á doce de Bu- 
mañana, h ijo el tipo de 12.646 pesetas 
29 céntimos,^admitiéndose proposicio
nes por las dos terceras partes de este 
tipo y con sujeción al pliego de condi
ciones que ae' halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento.

Para tornar parte en la subasta ha de 
depositarse previamente en arcas mu
nicipales el 2 por 100 del tipo expresa
do. La fianza que ha de prestar al re
matante será .de la cuarta parte del pre
cio anual por que se adjudique el 
arriendo, bien en metálico, valores del 
Estado ó fincas libres á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Santa Eufemia 11 de Mayo de 1890. 
—Celestino Avila.

Benamejí.
Núm. 1.219.

D. Antonio Martin Lindas^ Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación que 

tenge el honor de presidir, asociada de 
iguai número de contribuyentes, ha 
acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies que oempreuden el 
encabezamiento do consumos de esta 
villa con la Hacienda con el fin de cu- 
brillo, así como sus recargos en el pró
ximo año económico de 1890 á 91, pa 
ra lo cual se anuncia al público la opor
tuna subasta, que tendrá lugar al 
otro día de pasados los diez de publi
cado este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, bajo los tipos si
guientes:
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Ftw. Oita.

Cüpo de encabe!amiento 
para el Tesoro, inclusu 
para el ramo de sal. . . . 19.466,00

Tres por ciento de cobran
za y conducción...... 583,98

Recargo municipal de 100
por 100............................. 18.233,00

Total............ 38.282,98

El acto tendrá lugar de doce á dos 
de la tarde de indicado día, en estas Ca
sas Capitulares, bajo la presidencia de 
esta Alcaldía y asistencia de los Con
cejales designados al objeto, cuya su
basta se hará per pujas á la llana y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. La fianza que 
haya de constituir el rematante habrá 
de ser en metálico, valores del Estado 
ó finsas aceptadas por la Corporación, 
sin que el valor exceds de la cuarta 
parte del precio en que se arrienda, y- 
que para hacer postura es requisito, 
indispensable presentar carta de pago 
de haber oonsigaado en la Depositaría 
municipal el 2 por 100 de la suma total 
que sirve de tipo.

Benamejí 20 de Mayo de 1890.— 
Antonio Martin Lindes.

Zuheros.
Núm, 1.217.

D. Francisco Férex Zafra^ Alcalde cons
titucional de esta wlla.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de ayer, 
acordó señalar el día 28 del corriente 
para la subastas del arbitaio de pues
tos públicos y alumbrado de la pobla
ción, la primera de .once á una y la se
gunda de una á dos de expresada tar
de. Los tipos y condiciones constan en 
los respectivos pliegos que 'desde esta 
fecha están de manifiesto en esta Se
cretaría municipal.

Zuheros 18 de Mayo’de 1890.—Fran
cisco Pérez.

Fuente TéJar.
Kíun. 1.216.

D, Agustín SíncJiet Gomales^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la subasta anunciada para el día 
de hoy para el arriendo á venta libre 
de los derechos de toda las especies de 
tarifa, incluso la sal, por término de 
tres años se anuncia un último remate, 
que tendrá logar el día 29 del corriente 
mes, y hora de diez á doce de su maña
na, ante la Comisión de este Ayunta
miento nombrada al efecto, en el local 
destinado Casas Consistoriales; en di
cha subasta se admitirán propeaioio- 
nes por el tipo de 10.252 pesetas 62 
céntimos; en esta subasta se guardarán 
las mismas formalidades que para la 
anunciada anteriormente, siendo con
dición precisa para tomar parte en la 
misma la de depositar previamente en 
la caja de este Municipio una cantidad 
en metálico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado al ramo ó ramos que 
la proposición abrace; no se admitarán 
proposiciones que no cubran el tipo se 
halado á cada una de las especies que 

dueran objeto de la licitación, confor
me al estado que obra en el expediente 
de sa razón.

Y para que llegue á oonooimiento de 
los que quieran interesarse en la subas
ta, so anuncia por medio del presente 
en Fuente Tójar á 19 de Mayo de 
1890—El Alcalde, Agustín Sánchez.— 
Por su mandato, Adolfo Martin.

' jiíTgTdos

Bujalance. .
; Núiii. 1.192.

£octor D. José Mañee Bocanet/ra, Jues 
. de instrucoión de esta ciudad y su par

tido.
Hago sabér: Que en esto de mi car-' 

go, se siguió causa criminal de oficio 
contra Fernando Bretones Alcaide y 
otros, por robo, en la que se embargó 
ai Bretones la finca que se reseñará. 
.En si ramo, de exacción de costas he. 
mandado sacar á pública subasta y se
ñalado para su celebración, que ha de 
ser simaltánea en este Juzgado y en el 
de Guadix, el día 12 de Junio venide
ro, á Ia una de su tarde, referida finca,* 
que lo es:

Una casa, situada en la cortijada de 
las Juntas, término de Gor, compuesta 
de tres habitaciones de planta baja, y 
linda: por la derecha, entrando, eon 
•tra de Antonio Morilla Reyes, y por 
loa demás vientos cou terrenos francos, 
perteneciendo los del fondo é izquier
da á Cayetano García, y cuyo anterior 
poseedor lo fuá Antonio Benito Mo
rilla, la cual ha sido tasada por peritos 
en cien pesetas..................100

CONDICIOMIB

1 .* Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario para que pue dan exami- 
narlo los que quieran tomar parte en la 
subasta; advirtíéndose que el título po
sesorio no está inscrito en el Registro 
por haberse de satisfacer previameate 
loa derechos á la Hacienda, que habrán 
de daduoirse del precio del remate.

2,* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del ti
po de su tasación.

3." Que para tomar parte en la su
basta, los pos tore r habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo de esta subasta, sin 
cuyo requisite no se les admitirán las 
proposiciones que hagan.

Dado en Bujalance á 14 de Mayo de 
1890.— José Muñoz Bocanegra. —El 
Actuario, Pedro de la Vega.

Baena. 
Núm. LO».

f). José Santano y Esp^o, Seoretario del 
Bugado de instrucción de esta villa 
y jú partido.
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por 'el se
ñor Jaez instruoctor de esto partido 
para dar cumplimiento á una carta or
den de la Superioridad, la Audiencia 
de lo criminal da Montilla, se citan á los 
testigos José dal Cubo Acuña, vecino 
de Canillas de Aceituno, partido judi
cial de Vélez-Málaga, y á Antenio Te

jada Romero, que lo es de Haator Tá
jar, Loja, para que el día 16 de Junio 
próximo venidero, á las once de su ma
ñana, comparezcan ante dicha Audien
cia de lo criminal de Montilla, en cuyo 
día y hora darán principio las sesiones 
¿el juicio en causa que se sigue por 
leBioncs contra Francisco Lóp^z Ló
pez, y José Marfa López; spercibidos, 
que de no comparecer, las pararán los 
perjuicios consiguientes.

Dado eu Baena á 16 de Mayo dé 
1990.—José Santano.

Cabra.
OÉDüLA DE OIT ACIÓN

• ‘ -El señor Juéz de instrucción de esto 
partido ha determinado en providen
cia del día de ayer se cite á José Ma 
ría'Ruiz y Ruiz y al padre da éste, 
cuyo nombre y segando apellido se ig
nora, et objeto de qué presten cierta 
deolaraeión en causa criminal contra 
José Yedr i Lara, por lesiones, debien- 
do conourrir en la aala audiencia de es 
te Juzgado en término de diez días, , 
oontado* desde la publicación de la 
presente en el Boletín Otioial de esta 
_provinoia; apercibidos, que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga lugar, expido la 
presente cédula original en Cabra á 16 
de Mayo de 1890.—El Actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Posadas.
Niun. 1.213,

JU. Juan García ValdecasaSi JueS de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente, requiero y ruego á 

todas las autoridades de la Nación se 
sirvan disponer se practiquen diligen
cias con objeto de averiguar el parade
ro da los semovientes sustraídos del 
Cortijillo situado en la suerte llamada 
la Marinera, sito en el término de La 
Cariota, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 10 al 11 del actual, siendo los 
semovientes propios de D.Juaa Ramón 
Hens Martínez, y de las señas que á 
continuación se expresan.

También se servirán acordar Ia de
tención de las personas en cuyo podar 
fueren encontradas dichas caballerías, 
si no justifican su legitima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sama
rio que con tal motivo me hallo instru
yendo.

Dado en Posadas á 19 de Mayo de 
1890.—José G. Valdecasa».—El Ac
tuario, Lioenoiado Juan de D. Nogués.

Señas de las caballerías,—'Una yegua 
siete años, torda, más de la marca, y 
en el costillar izquierdo un lunar á cen- 
secuencia de un cáustico, sin hierro.

tin mulo, entrepelado, cuatro años, 
Ia marca.

Otro mulo, negro, cuatro años, la 
marca y. un lunar blanco en el naci
miento de la cola.

Otra muía, melada clara, cuatro años, 
la marca, y todas con el hiérro.

Llerena.
N&m. 1.222.

D. Antonio Atienta y Gontálet, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excitae! celo de to

das las autoridades civiles y militares 
ó individuos de policía de la Nación, 
para que procedan á practicar las más 
activas diligencias para la busca de los 
efectos y metálico que á continuación

se expresarán, que en Ia noche del 14 
ó madrugada del 15 del presente mea 
fueron robados del establecimiento co
mercial de D. Prudencio Palop y Gar
cía, vecino de Villageacia, y caso de 
que fueran habidos se remitan á die- 
posioión de.este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se halla
ren, si no acreditasen su legitima adqui
sición, pues en todo ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Llerena á 19 de Mayo de 
1890.—Antonio Atienza y González.— 
El Secretario, Danial Domínguez.

Efectos robados.—Nueve piezas de 
bayeta encarnada entrefina, que com
ponen 220 varas.

Una pieza do id., morada, entrefina, 
dé 30 varas.

Ocho docenas de abrigos para hom
bres y niños.

Cuatro piezas da percal negro, da 
eeguoda.

Dos piezas de Id., Íd., id.
Seis piezas cretona clara, para cami

sas, que componen 240 varas.
Nueve piezas cretona oscura. Serta, 

con 360 varas.
Dos piezas tela de chambra listada, 

600 varas.
Seis y tres y medía piezas de lienzo 

da 30 pulgadas, marca Lario, con 123 
varas.

Dos piezas de íd., de 33 id., con 110 
varas.

Una pieza de íd., de 36 Id., con 160 
varas.

Seis docenas pañuelos de sandía.
Una pieza bayeta morada, basta, de 

36 varas.
Una pieza bayeta encarnada, cua- 

dreada y negra, basta, 40 varas.
Medía pieza bayeta blanca, basta, 

con 26 varas.
Media pieza bayeta amarilla, basta, 

con 26 varas.
Dos piezas muselina Batlló, 120 vetas,
Dos piezas muselina Minerva, con 

90 varas.
Una pieza de íd. cretona, marca B, 

40 veras.
Dos piezas percal claro. Serta, 420 

varas.
Sieta piezas percal, color crema, 210 

varas.
Cinco piezas percal encarnado y ne

gro, 320 varas.
Cuatro piezas percal azul marino oon 

pintas, 220 varas.
Seis piezas tela de colchón listada, y 

dos ídem cuadrada.
Veinticuatro docenas de pañuelos 

Mahón, de ramos.
Diez docenas íd., íd., lisos.
Treinta docenas de íd., encarnados y 

negros, para la cabeza.
Ocho docenas de íd., negros, de es

puma.
Cuatro docenas de íd. blancos, de 

hilo, _
Seis docenas de íd. blancos de algo* 

dón para bolsillo.
Dos piezas lienzo en doble de ancho, 

cinco coartas.
Diez libras de chocolate.
Cuatro piezas de coco de colcha.
Una pieza bayeta blanca, entrefina-
Una libra de seda de varios colores-
Metálico.—Una esportilla pequeña 

con 26 pesetas en oalderilla.

CÓRDOBA
IMfHBNTA CROVINOI-.L (CA9A SOCOOBO HOSPICIO)
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